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ACCIÓN DE TUTELA 

 ADMISIÓN 

  

ACCIONANTE. DINA VANESSA RAMOS REYES. C.C. No. 25.776.100 Montería _ Córdoba. 

 

ACCIONADO: El DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. Representada por el Dr. ORLANDO DAVID BENÍTEZ 

MORA. La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. (CNSC) Representada por el Dr. Alirio Ortega 

Cerón. 

 

 ASUNTO 

  

La ciudadana DINA VANESSA RAMOS REYES. C.C. No. 25.776.100 Montería _ Córdoba., 

actuando en nombre propio Instaura Acción de Tutela, contra El DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA. Representada por el Dr. Orlando David Benítez Mora. La COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL. (CNSC) Representada por el Dr. Alirio Ortega Cerón. 

 

 

Derechos Constitucionales Fundamentales Presuntamente Vulnerados. 

Igualdad (13) Debido Proceso (29) Constitución nacional.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se Admitirá la 

presente Acción de Tutela   y se entra a investigar la   veracidad de los hechos en 

que se fundamenta la acción.  

 

 

MEDIDA PROVISIONAL. 

 

Ordenar la suspensión provisional de las listas de elegibles del proceso de selección No. 1106 de 

2019 – Territorial 2019 respecto del concurso de méritos de la Gobernación de Córdoba, según 

Acuerdo No. CNSC – 20191000002006 de 2019 publicadas hoy 18 de noviembre de 2021.  



 

La presente solicitud de medida provisional la fundamento en la solicitud que realizó la Gobernación 

de Córdoba a la Comisión Nacional del Servicio Civil el pasado martes 16 de noviembre donde se 

informaba las inconsistencias que presentan los empleos ofertados en la convocatoria No. 1106 de 

2019, sin embargo, la CNSC hizo caso omisión y el día de hoy ha comenzado con las publicaciones. 

En el evento que las listas de elegibles tengan firmeza se verán afectados los derechos de las personas 

que hemos participado del proceso de selección y además de las personas que en este momento 

estamos ejerciendo los cargos ofertados en el mencionado concurso de méritos. 

 

Se Denegará   La solicitud de Medida Provisional Urgente en el entendido  

que  no existen a la fecha elementos jurídicos para proferir la misma  y la 

situación planteada   puede esperar el desarrollo y  posterior sentencia en el 

término de rigor . 

 

Reunidos los requisitos del artículo 14 Decreto 2591 de 1991, se Admitirá   

la   presente Acción de Tutela   y se entra a investigar la   veracidad de los 

hechos en que se fundamenta la acción.  

 

RESUELVE 

  

1.)_ Admitir.  La presente Acción de Tutela instaurada por la ciudadana DINA 

VANESSA RAMOS REYES. C.C. No. 25.776.100 Montería _ Córdoba, contra El 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. Representada por el Dr. Orlando David Benítez 

Mora. La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. (CNSC) Representada por el Dr. 

Alirio Ortega Cerón. 

 

2.) _ Se tendrán. Como pruebas las aportadas por las partes hasta donde la Ley lo 

permita y las que se ordenen de oficios. 

3.) _ Denegar. La solicitud de Medida Provisional Urgente en el entendido que la 

situación planteada en esa calidad puede esperar el fallo de ésta acción de tutela 

(previo al cumplimiento de los 10 días para dictar sentencia). 

4.) _ Se ordena.   Notificar la presente     Acción de Tutela   por el término de tres 

(3) días a los Terceros Interesados,   Las personas que forman parte de la Lista de 

Elegibles en la Convocatoria 1106 de 2019 – Territorial 2019, Concurso de Méritos 

Gobernación de Córdoba según Acuerdo No. CNSC-20191000002006 de 2019 a 

través de publicación en la página web de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL. (CNSC).  Ofíciese en tal sentido. 

5.)_ Se ordena . A la    COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. (CNSC).  Que una 

vez cumplida   la   Publicación   ordenada en la página web, remita inmediatamente 

a esta Judicatura los soportes y constancias   de la misma. 



6.) _ Notifíquese.  Ésta Acción de Tutela en los términos de los artículos 16 del 

Decreto 2591 de 1991 y 5 del decreto 306 de 1992, Informándole que disponen 

del término de Tres (3) días para que rindan informe sobre los hechos que 

motivaron la presente acción constitucional, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

 

  


